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Melilla, 23 de febrero de 2007.

La Directora General de Sanidad y Consumo. Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS

514.- En aplicación del artículo 11 de la Convocatoria para Subvenciones a Clubes Deportivos, la Comisión de
Valoración a la que se refiere el artículo 10 de la mencionada convocatoria, publicada en el Boletín Oficial de Melilla
de 19 de diciembre de 2.006,  formula la siguiente Propuesta de Resolución Provisional:


